
Basta
Sección: CDMX
2024-04-05 01:32:10 154 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

POR VIOLENTAR A MUJERES

Impedidos 381 políticos
para aparecer en boleta

DANIEL ESCOBAR
GRUPO CANTÓN

El Registro Nacional de Per-

sonas Sancionadas en Materia

de Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Género

(RNPS) del Instituto Nacional
Electoral (INE), cuenta con 381

registros en total, entre los que
se encuentrancincociudadanos

capitalinos,ydestaca Karla Va-

leriaGómezBlancas,excandida-

taagobernar MilpaAl en 2021

con el Partido Verde, por lo que
estarían impedidosparaconten-

deren lasvotaciones de este año.

En julio de 2021, el Tribu-

nal Electoral de la Ciudad de
México (TECDMX) sancionó

a Gómez Blancas al atribuirle

violenciacontra su contrincan-

teAna Lilia Robles Acevedo, en

esemomentoabanderada porel

PAN, PRIyPRD.

Elveredicto fue consecuen-

cia de que, en eldebate que rea-

lizaron el 12 de mayo de 2021,
dijo que Robles Acevedo estaba

presente porque su esposo,Jor-

ge Alvarado García, "no pudo
ser candidato".

Al estar en dicha lista, la ex-

candidataestaría impedida pa-
ra competir en las votaciones

del próximo 02 de junio, se-

gún lo estableció el acuerdo

CG527/2023 del INE.

En el RNPS también sobre-
sale Gabriel Quadri, sin embar-

go hace unassemanaselórgano
electoral avaló su candidatura

con la que busca reelegirse co-

mo diputado, cuestión que Mo-

rena impugnó ante elTribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF).

Quadri fue castigado porvio-

lencia política en razón de gé-
nero, luego de que el legislador
panista llamó "hombrevestido

de mujer" a su compañera Sal-

ma Luévano, durante una se-

sión en abril de 2022.

SANCIÓN

Gabriel Qua-
dri fue san-

cionado por
llamar "hom-
bre vestido
de mujer" a

la diputada
federal, Sal-
ma Luévano,
en una se-

sión de 2022.

Aunque estuvo en el padrón, ahora busca reelegirse


